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  Carta de fecha 15 de junio de 2006 dirigida a la Presidenta 
del Consejo de Seguridad por la Presidenta del Comité del 
Consejo de Seguridad establecido en virtud de la resolución 
1373 (2001) relativa a la lucha contra el terrorismo 

 
 

 El Comité contra el Terrorismo ha recibido el informe adjunto del Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, presentado de conformidad con la resolución 
1624 (2005), que se adjunta (véase el anexo). Agradecería que Vuestra Excelencia 
tuviera a bien hacer distribuir la presente carta y su anexo como documento del 
Consejo de Seguridad. 
 

(Firmado) Ellen Margrethe Løj 
Presidenta del Comité del Consejo de Seguridad establecido en virtud  

de la resolución 1373 (2001) relativa a la lucha contra el terrorismo 
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Anexo  
 

  Carta de fecha 2 de mayo de 2006 dirigida a la Presidenta del 
Comité contra el Terrorismo por el Representante Permanente 
Adjunto del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 
ante las Naciones Unidas 
 
 

 En la declaración que formulamos en la reunión informativa pública del 
Consejo de Seguridad organizada por las tres Presidencias de los comités de lucha 
contra el terrorismo durante el presente año, manifestamos nuestro deseo de animar 
a otros Estados a presentar información mostrándonos dinámicos y presentando 
voluntariamente la información necesaria en virtud de la resolución 1624 (2005) del 
Consejo de Seguridad. 

 Por consiguiente, en nombre de mi Gobierno, tengo el honor de adjuntar un 
informe en el que nos anticipamos a la petición del Comité contra el Terrorismo 
sobre preguntas relativas a la aplicación de la resolución 1624 (2005) (véase el 
apéndice). 

 El Gobierno del Reino Unido ha estudiado qué medidas prácticas y legislativas 
eran necesarias para complementar las medidas de lucha contra el terrorismo que ya 
estaban en vigor. Ha trabajado sin descanso para asegurarse de que cumple con las 
normas internacionales de lucha contra el terrorismo y permanece firmemente 
empeñado en reforzar la vigilancia y la aplicación de las medidas de lucha contra el 
terrorismo en el plano internacional.  
 

(Firmado) Adam Thomson 
Embajador 

Representante Permanente Adjunto 
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Apéndice 
 

  Aplicación de la resolución 1624 (2005) del Consejo de Seguridad: 
informe del Reino Unido en respuesta a las preguntas del Comité 
contra el Terrorismo 
 
 

1.1 ¿Qué medidas están en vigor en el Reino Unido para prohibir por ley e 
impedir la incitación a la comisión de un acto o actos de terrorismo? ¿Qué otras 
medidas se están estudiando, en su caso? 

 En el artículo 1 de la Ley sobre el terrorismo de 2006 se tipifica como delito 
hacer pública una declaración en la que directa o indirectamente se incite o anime a 
otros a cometer actos de terrorismo o determinados delitos especificados si, cuando 
la hace pública, el acusado tiene la intención de promover el terrorismo o uno de los 
delitos especificados, o no le importa que otras personas se vean animadas a 
cometerlo por esa declaración. La incitación indirecta incluye la apología del 
terrorismo o de los delitos especificados, cuando se pueda inferir razonablemente 
que la conducta que se celebra debería emularse en las actuales circunstancias. 
También si se cometen por medios electrónicos (incluida Internet), esos delitos 
entran dentro del ámbito de aplicación de la Ley. Pueden ser culpables del delito 
tanto las personas jurídicas como físicas. También es un delito de common law que 
una persona incite a otra a cometer un delito. No es necesario que el delito alcance 
el grado de tentativa o que se cometa efectivamente. 

 El Secretario de Estado del Ministerio del Interior tiene la potestad de excluir 
(es decir, prohibir la entrada) o deportar del Reino Unido a cualquier nacional 
extranjero. Puede decidir excluir o deportar a cualquier persona cuando decida que 
su presencia en el Reino Unido es inaceptable. Esa potestad se utiliza cuando se 
juzga que una persona supone una amenaza para la seguridad nacional, el orden 
público, el imperio de la ley o las relaciones del Reino Unido con un tercer país, 
aunque su utilización no se limita a esos tipos de casos. El Secretario de Estado 
también ha indicado la intención de excluir o deportar a las personas que hayan 
demostrado un comportamiento inaceptable específico. Entre los comportamientos 
inaceptables están utilizar cualquier modo o medio para expresar opiniones que: 
fomenten, justifiquen o celebren la violencia terrorista para promover determinadas 
creencias; tengan por objeto incitar a otros a cometer actos de terrorismo; fomenten 
otras actividades delictivas graves o inciten a otros a cometer actos delictivos 
graves; o fomenten el odio que pueda conducir a la violencia entre comunidades en 
el Reino Unido. En el ejercicio de esa potestad, el Secretario de Estado debe actuar 
de un modo prudente, proporcionado y coherente. 

 Véase también la respuesta a la pregunta 1.5. 

1.2 ¿Qué medidas adopta el Reino Unido para denegar refugio a aquellos 
respecto de los cuales se disponga de información fidedigna y pertinente por la 
que haya razones fundadas para considerar que son culpables de incitación a la 
comisión de un acto o actos de terrorismo? 

 En la Convención de Ginebra sobre el Estatuto de los Refugiados de 1951 se 
excluye el asilo para las personas respecto de las cuales existan motivos fundados 
para considerar que han cometido un delito contra la paz, un delito de guerra o un 
delito contra la humanidad, o que han cometido un grave delito común, fuera del 
país de refugio, o que se han hecho culpables de actos contrarios a las finalidades y 
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a los principios de las Naciones Unidas. Hace mucho tiempo que el Reino Unido 
viene utilizando esas cláusulas de exclusión para denegar el asilo a los terroristas. 

 El artículo 54 de la Ley de inmigración, asilo y nacionalidad de 2006 da 
cobertura jurídica a esa práctica establecida de larga data. Ese artículo interpreta el 
apartado c) del párrafo F del artículo 1 de la Convención sobre el Estatuto de los 
Refugiados en conexión con los actos de terrorismo. En él se establece que dentro 
de los “actos contrarios a los propósitos y principios de las Naciones Unidas” se 
interpretará que se incluyen los actos de comisión, preparación o instigación del 
terrorismo junto con los actos de instigación o inducción a otros a cometer, preparar 
o instigar actos de terrorismo.  

 En virtud del artículo 17 de la Ley sobre el terrorismo de 2006, los tribunales 
del Reino Unido tienen competencia sobre los actos que constituyan el delito 
establecido en el artículo 1 de la Ley (véase la pregunta 1.1), incluso aunque el acto 
se produzca fuera del Reino Unido y con independencia de cual sea la nacionalidad 
de la persona que lo cometa. En el artículo 17 también se confiere competencia a los 
tribunales del Reino Unido con respecto a los actos cometidos fuera del país que 
constituyan asociación delictiva para cometer uno de los delitos establecidos en el 
artículo 1, o los grados de incitación, tentativa, colaboración e instigación. No 
obstante, en el artículo 19 de la Ley sobre el terrorismo de 2006 se exige el 
consentimiento del Fiscal Jefe del Servicio de Acusación Pública para todos los 
enjuiciamientos y la del Fiscal General del Estado cuando parezca que un delito se 
ha cometido con un propósito total o parcialmente conectado con los asuntos de un 
país distinto del Reino Unido. 

 Las potestades de que dispone el Ministro del Interior para excluir o deportar a 
una persona del Reino Unido que se han descrito en la respuesta 1.1 se pueden 
utilizar para denegar refugio a quienes estén implicados en el terrorismo o en 
actividades relacionadas con él.  

1.3 ¿De qué forma coopera el Reino Unido con otros Estados para reforzar la 
seguridad de sus fronteras internacionales, en particular combatiendo la 
utilización de documentos de viaje fraudulentos y, en la medida de lo posible, 
aplicando procedimientos más eficaces de detección de terroristas y de 
seguridad de los pasajeros, con miras a impedir que entren en su territorio 
quienes sean culpables de incitación a la comisión de un acto o actos de 
terrorismo? 

 En el plano multilateral, el Reino Unido colabora en foros como los 
establecidos en el marco del sistema de las Naciones Unidas, la Unión Europea 
(UE), el Grupo de los Ocho y el Consejo de Europa con miras a mejorar los 
procesos y procedimientos y determinar las prácticas idóneas; por ejemplo, 
utilizando la información sobre los pasajeros facilitada por los transportistas al 
objeto de cotejar los nombres con los que figuran en nuestras listas de vigilancia, 
haciendo uso de los sistemas de la INTERPOL sobre pasaportes perdidos y robados 
o cotejándolos con las órdenes judiciales de detención pendientes. Los sistemas de 
información del Reino Unido se mejoran continuamente.  

 En el plano bilateral, nuestra policía y los organismos de seguridad e 
información colaboran con sus homólogos de otros países para asegurar que las 
personas de interés (pero que no tienen una orden pendiente) se identifiquen 
adecuadamente. El Organismo de Lucha contra la Delincuencia Organizada Grave 
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(SOCA) realiza las funciones de enlace, por conducto de las oficinas centrales 
nacionales de la INTERPOL. 

 Las intervenciones de lucha contra el terrorismo en las fronteras del Reino 
Unido corren a cargo de la División Especial de Puertos de la Policía, con el apoyo 
de los demás organismos de fronteras: el Servicio de Inmigración, el Servicio de 
Visados y la Dirección de Aduanas y Rentas Públicas. Esas intervenciones se basan 
en las informaciones y la orientación facilitadas por los servicios de seguridad del 
Reino Unido. 

1.4 ¿En qué acciones internacionales para mejorar el diálogo y ampliar el 
entendimiento entre las civilizaciones, evitando que se atente 
indiscriminadamente contra diferentes religiones y culturas, participa o está 
estudiando participar el Reino Unido? ¿Qué acciones prevé iniciar? 

 El Reino Unido colabora con los Estados miembros de la Unión Europea y 
otros homólogos internacionales para luchar contra la radicalización, 
intercambiando información y prácticas idóneas y mejorando la comprensión de la 
radicalización y de cómo se está haciendo frente a ella dentro de los Estados 
miembros de la Unión Europea y otros países más lejanos. El Reino Unido colabora 
con homólogos internacionales para concebir estrategias al objeto de contrarrestar el 
mensaje extremista en el extranjero y mejorar la comprensión del Islam británico en 
el mundo musulmán por conducto de un programa titulado “Proyectar el Islam 
británico”. El Reino Unido también presta apoyo a la labor de gobiernos extranjeros 
para enfrentarse a los problemas socioeconómicos que pueden conducir a la 
radicalización en otros países. 

 El Reino Unido también es miembro del Foro sobre el Islam, un grupo 
intergubernamental de expertos en el que participan representantes de comunidades. 
Está pensado para comparar métodos e intercambiar información sobre prácticas 
idóneas para conseguir la participación de las comunidades musulmanas. 

 Un logro decisivo que se alcanzó durante la presidencia de la UE ejercida por 
el Reino Unido (julio a diciembre de 2005) fue el acuerdo de establecer una 
estrategia de la Unión para luchar contra la radicalización y el reclutamiento de 
terroristas. Esa estrategia incluía un plan de acción detallado con casi 70 medidas 
diferentes, tanto al nivel de los Estados miembros como al nivel de la Unión (dentro 
y fuera de ella) para luchar contra los factores estructurales (es decir, 
socioeconómicos), de motivación (es decir, ideológicos) y facilitadores (es decir, 
oportunidades) de la radicalización y el reclutamiento de terroristas. 

 La presidencia austríaca (enero a junio de 2006) está llevando adelante ese 
plan de acción como parte de una estrategia más amplia de la UE en la lucha contra 
el terrorismo, que se organiza en torno a un marco similar a CONTEST, la estrategia 
de lucha contra el terrorismo del Reino Unido. Un elemento importante de esa labor 
es la concepción de una estrategia de comunicación de la UE, incluido un “léxico no 
emotivo”. El Reino Unido está colaborando estrechamente con la presidencia 
austríaca, otros Estados miembros de la UE y la Comisión Europea para asegurar 
que esa estrategia encuentre el tono adecuado, dada la evidente delicadeza del tema 
y las posibilidades de malentendidos. La estrategia tiene por objetivos los 
siguientes: rechazar la asociación de cualquier religión con el terrorismo, mejorar la 
comprensión de la delicadeza que revisten ciertos términos para los Estados 
miembros y los medios de difusión, mejorar la calidad del diálogo en la UE (entre 
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Estados miembros, entre los Estados miembros y sus comunidades y entre los 
Estados Miembros y otras comunidades de fuera de la UE) cuando se debate sobre 
el terrorismo y las cuestiones conexas y prestar especial atención a los valores 
básicos de la comunidad internacional y las respuestas al mensaje del extremismo 
violento. 

1.5 ¿Qué medidas está adoptando el Reino Unido para luchar contra la 
incitación a la comisión de actos de terrorismo por motivos de extremismo e 
intolerancia e impedir la subversión de las instituciones educativas, culturales y 
religiosas por parte de terroristas y de quienes les prestan apoyo?  

 Además de un amplio programa de legislación, el Gobierno del Reino Unido 
también está colaborando con grupos religiosos para apoyar y llevar adelante una 
serie de iniciativas al objeto de reducir el número de personas que son influenciadas 
para apoyar el extremismo violento. Después del 7 de julio de 2005, se establecieron 
siete grupos de trabajo, que integraban más de 100 líderes de comunidades 
musulmanas, para que examinasen los problemas a los que se enfrenta la comunidad 
musulmana y elaborasen propuestas sobre qué se puede hacer en el plano 
comunitario para impedir el extremismo. Los grupos presentaron sus conclusiones 
en septiembre de 2005, y formularon numerosas propuestas, entre las que se pueden 
señalar las siguientes: 

 i. Un Consejo Consultivo Nacional de Imanes y Mezquitas para asesorar a 
las mezquitas sobre cómo impedir su utilización por los extremistas y 
aumentar las capacidades de cohesión y liderazgo de los imanes. 

 ii. Un programa itinerante de estudiosos influyentes que visitan 
comunidades para condenar el extremismo violento y participar en 
debates constructivos sobre la función del Islam. 

 iii. Foros musulmanes contra el extremismo y la islamofobia para examinar 
cuestiones relacionadas con la lucha contra la islamofobia y el 
extremismo, proporcionar un espacio seguro donde intercambiar 
opiniones y canalizar nuevas ideas y modos de pensar sobre la manera de 
enfrentarse al extremismo. 

 Distintos Secretarios de Estado del Ministerio del Interior visitaron nueve 
ciudades y municipios durante el verano de 2005 para permitir a representantes 
religiosos y comunitarios locales que contribuyesen a la labor y reunir opiniones de 
las comunidades locales. Más de 1.000 miembros de las comunidades participaron 
en las visitas. En 2006 se está llevando a cabo otro programa de visitas de 
secretarios a comunidades musulmanas locales. 

 Se han convocado periódicamente seminarios sobre la radicalización dentro de 
las cárceles para investigar la magnitud y naturaleza del problema y concebir una 
serie de intervenciones y medidas que puedan impedir que los reclusos sean atraídos 
o adoctrinados con ideología extremista. El Servicio Penitenciario también está 
elaborando una estrategia de reubicación. El Gobierno del Reino Unido colabora 
igualmente con los ministerios, la policía y los rectores de las universidades sobre 
cuestiones relacionadas con la lucha contra el extremismo en el medio universitario. 

1.6 ¿Qué hace el Reino Unido para asegurarse de que las medidas que adopte para 
aplicar los párrafos 1, 2 y 3 de la resolución 1624 (2005) se ajusten a todas las 
obligaciones que le incumben en virtud del derecho internacional, en particular las 
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normas internacionales de derechos humanos, el derecho de los refugiados y el 
derecho humanitario?  

 El Reino Unido siempre trata de cumplir con sus obligaciones internacionales. 
Existen numerosas garantías en relación con el trato justo en el derecho procesal 
penal, en particular la Ley sobre la policía y los medios de prueba en materia penal 
de 1984 y los Códigos de Práctica conexos. El trato también debe cumplir los 
criterios establecidos en el Convenio Europeo de Derechos Humanos, al que dio 
aplicación la Ley de Derechos Humanos de 1998. En el artículo 2 de la Ley sobre 
apelaciones de asilo e inmigración de 1993 se establece que ninguna de las 
disposiciones del Reglamento de Inmigración podrá ser contraria a la Convención 
sobre el Estatuto de los Refugiados de 1951. 

 


